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EL OPERATIVO SE EJECUTÓ EL RECIENTE FIN DE SEMANA EN LANCO.

Cuatro detenidos por
intentar ingresar 3,6
kilos de droga a Los Ríos
IMPUTADOS. Dos son de nacionalidad
chilena, y dos son colombianas.

L
a Fiscalía Regional de Los

Ríos, a través de su uni-
dad de Análisis Criminal

y Focos Investigativos (Sacfi),}

investiga a cuatro personas
adultas (un hombre y tres mu-
jeres) por el delito de tráfico ilí-

cito de drogas, que fueron de-
tenidos en flagrancia el recien-

te fin de semana, por detecti-
ves de la Brigada Antinarcóti-
cos de la Policía de Investiga-
ciones de Valdivia (PDI), duran-
te un control carretero en la ru-

ta 5 Sur, a la altura del peaje
troncal de la comuna de Lanco.

En ese contexto, desde el
Ministerio Público detallaron
que los detectives intercepta-
ron un vehículo particular que
transportaba sustancias ilícitas

que pretendían ser ingresadas
a la región de Los Ríos desde el

norte del país.

La inspección, apoyada por
el ejemplar canino "Dante",
permitió el hallazgo de un do-
ble fondo en un neumático

dentro del maletero, donde se
ocultaban 2 kilos 123 gramos de
marihuana y un kilo 459 gra-
mos de clorhidrato de cocaína.

Además, tras el registro de ves-

timentas de una de las pasaje-
ras, se incautaron 23,19 gramos
de ketamina.

Todo lo incautado corres-

ponde a un total de 3 kilos
606,17 gramos de droga, que
ascienden a poco más de 40
mil dosis. Además, se informó
que todo lo decomisado fue va-
lorado en aproximadamente
50 millones de pesos.

Por instrucción de la Uni-
dad de Flagrancia de la Fiscalía
de Los Ríos, fue incautado el
vehículo en el que se desplaza-
ban los imputados (dos de na-
cionalidad colombiana y dos
chilenos), quienes fueron pues-

tos a disposición del Juzgado
de Garantía de Mariquina para
su respectiva formalización
por el delito de tráfico ilícito de

drogas. 03

LLAMADO A CONCURSO

MANGIO SUSTENTABLE RESIDUOS

ASOCIACION
MUNICIPALIDADESLOS RIOS

La Asociación de Municipalidades de la
Región de Los Ríos para el Manejo Susten-
table de Residuos y la Gestión Ambiental,
institución de derecho privado, sin fines de
lucro, invita a participar del concurso para
proveer el siguiente cargo:

SECRETARIO/A EJECUTIVO/A
El/la profesional seleccionado/a liderará la gestión adminis-
trativa, técnica, financiera y ambiental de la Asociación,
articulando recursos y esfuerzos para la implementación de
iniciativas sustentables en los municipios asociados.

Bases del concurso
Las bases del concurso se pueden descargar en:
www.asociacionlosrios.cl
Recepción de antecedentes (solo formato físico)
Dependencias de la Asociación de Municipalidades de
Residuos Edificio Prales Pérez Rosales Nº560, Oficina 308 D,
tercer piso Comuna de Valdivia

Periodo de recepción de antecedentes
Desde el 10 de marzo al 7 de abril de 2026.

Equipo ECOH de la
Fiscalía investiga un
homicidio frustrado
en Los Lagos

·El equipo contra el Crimen Or-

ganizado y Homicidios (ECOH)
de la Fiscalía Regional de Los Rí-

os investiga el delito de homici-
dio frustrado ocurrido durante
la tarde del domingo 8 de mar-

zo, en la intersección de las ca-
lles Caupolicán y Quinchilca, en
la comuna de Los Lagos.

Según los antecedentes
preliminares, el delito se ha-
bría perpetrado mediante la
utilización de un arma de fue-
go de fabricación artesanal
precedida de ataque con ele-
mentos contundentes.

La Fiscalía instruyó diligen-
cias a la Sección de Investiga-

ción Policial (SIP) de Los Lagos,
el Laboratorio de Criminalísti-

ca (Labocar) y personal territo-

rial de Carabineros, con el ob-
jetivo de recopilar evidencia
que permita esclarecer las cir-
cunstancias del hecho e identi-
ficar a los autores del delito,

quienes huyeron del lugar. C3

CARABINEROS ZONA DE LOS RÍOS
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YA TENÍA ANTECEDENTES.

Capturan a sujeto
por robo y lesiones
leves con arma
blanca en Valdivia

·Carabineros de la Tenencia
Mogollones detuvo a un sujeto
que fue sorprendido sustrayen-

do especies desde una empresa
de reciclaje, ubicada en la aveni-

da Circunvalación de Valdivia.
Al llegar el personal policial

al lugar, el denunciante mante-
nía reducido al ladrón quien al
ser descubierto había intenta-

do darse a la fuga, agrediendo
con un cuchillo a la víctima.

De acuerdo con los antece-
dentes de la unidad, el antiso-
cial ingresó al recinto tras saltar

una pandereta y posteriormen-
te forzar una ventana de alumi-

nio, desde donde sustrajo di-
versas especies avaluadas en
más de un millón de pesos, lo
que fue recuperado.

El sujeto (51) mantenía una

orden de aprehensión vigente
(4 de marzo de 2026) emanada
del Juzgado de Garantía local
por el delito de microtráfico. 03

Se realizaron alegatos
por recurso de amparo
en favor de sobrina y
nieta de Julia Chuñil
MOTIVO. La abogada Karina Riquelme acusa hostigamiento,
amenazas y vulneración de derechos en contra de las mujeres.

Walter Ávila González
walter.avila@australvaldivia.cl

Ayer en la Corte de Apela-
ciones de Valdivia, se
llevaron a cabo los ale-

gatos respecto a un recurso de

amparo que presentó la aboga-
da Karina Riquelme en contra
de Carabineros (Sección Encar-

go y Búsqueda de Personas y
Vehículos) y el Ministerio Públi-

co, "por vulnerar el derecho
constitucional a la libertad per-

sonal y a la seguridad indivi-
dual" de sus representadas,
Etelvina Díaz y Lyssette Sán-
chez, sobrina y nieta de Julia
Chuñil, respectivamente.

Este recurso fue interpues-

to por Riquelme la semana pa-
sada en el tribunal de alzada, a
consecuencia de que las fami-
liares de Julia Chuñil (y vecinas
en el predio donde se realizan

las diligencias investigativas),
han sufrido la vulneración de
sus derechos, habrían sido hos-

tigadas y además, vigiladas con
drones sin una orden ni cono-
cimiento de las involucradas.

En ese sentido, la abogada
detalló que "denunciamos es-
tos actos que son ilegales, con-
trarios a las normas estableci-

das para los persecutores pena-

les, que demuestran un poco el
abuso de poder y la falta de ob-
jetividad también, de parte del
Ministerio Público y de las poli-
cías, lo que esperamos sea aco-

gido por la Corte de Apelacio-
nes, porque no existe ningún
otro organismo de control del
trabajo del Ministerio Público,
ni tampoco de las policías. Esto

quiere decir que si no es acogi-
do, nos quedamos a la merced
de estos actos que adolecen fal-

ta de objetividad".
Sobre la audiencia de ayer,

la abogada sostuvo que "se pre-
sentaron los alegatos, y la ver-
dad es que el Ministerio Públi-
co no dijo nada, que no tenían
nada que decir, ni siquiera re-
conocieron que hubieron cau-
sas en contra de una de las im-
plicadas (Etelvina) y quién la

llevaba adelante. Lo que noso-

CONTEXTO (WAG)

LA RESOLUCIÓN DEBERÍA SER CONOCIDA DURANTE ESTA JORNADA.

tros cuestionamos es que las
causas de una de las personas

que hoy es cuidadora de los ni-
ños (que habitan la vivienda en
que viven las implicadas), que
es donde también se encuen-
tran actualmente Jeannette
Troncoso (imputada en el caso
de Julia Chuñil), la están hosti-

gando con una causa en su
contra, lo que claramente afec-
ta familiarmente".

En ese contexto, según de-

talló Riquelme, y otra de las
causas por las que interpuso el
recurso de amparo, es que el
Ministerio Público tendría a
Etelvina como imputada en la
investigación en la desapari-
ción de Julia Chuñil, por obs-
trucción a la investigación.
Mientras que en el caso de
Lyssette, "habría sido ame-
drentada para modificar su de-
claración bajo la advertencia
de eventuales represalias en su
contra", señala el recurso de
amparo.

Con toda esta información,
lo que pide la abogada es que
"se ordene el cese de diligen-
cias informales, disponiendo
que Carabineros ajuste sus ac-

tuaciones al marco legal vigen-
te, sin exceder sus atribucio-

nes, y que los funcionarios que
realizaron las acciones denun-

ciadas se abstengan de volver a

acercarse a las amparadas".
Además, "que se notifique for-
malmente a las amparadas so-
bre la existencia de cualquier
investigación que el Ministerio
Público se encuentre desarro-

llando en su contra. Y como
consecuencia, se adopten to-
das las medidas necesarias pa-
ra restablecer el imperio del
derecho y asegurar la debida
tutela de los derechos funda-
mentales vulnerados".

La resolución de la Corte de
Apelaciones debería darse a
conocer durante esta jornada.

MINISTERIO PÚBLICO
En relación a la audiencia, el
vocero de la Fiscalía Regional
de Los Ríos, Eric Aguayo, sos-
tuvo que "los alegatos han sido
bastante concretos y precisos.

Debemos contextualizar y es
necesario así hacerlo, de mane-

ra muy concreta en lo que al
Ministerio Público le corres-
ponde, se señaló en esta acción
constitucional que existirían al-

gunos drones sobrevolando el
domicilio y que afectarían a las
recurrentes.

Desde ese punto de vista,
nosotros lo expresamos de ma-

nera categórica, que la Fiscalía
no ha dispuesto ninguna dili-
gencia que tenga relación con
sobrevuelo de drones en el in-
mueble y respecto de las perso-

nas recurrentes".

Además, enfatizó que la
Fiscalía hoy no puede confir-
mar si es que Etelvina es impu-
tada o no, ya que eso es parte
de la investigación.

En relación a Carabineros,
a través de su abogado, descar-
tó todo acto de vulneración,
hostigamiento o maltrato en
contra de las mujeres. 03
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